PROYECTO DE COMUNICACIÓN – EXPEDIENTE Nº 84/2013
VISTO: La necesidad de contar con información acerca de los dineros recibidos en este Municipio bajo la denominación Fondo Educación Ciencia  y Tecnología.-

Y  CONSIDERANDO:

Que nuestro municipio tiene programado recibir como recurso afectado: el Fondo Educación Ciencia y Tecnología que de acuerdo al Presupuesto aprobado para el año 2013, es de $ 4.733.051,60.- (Rubro 1191400)
Que ese fin de uso específico está determinado de acuerdo a lo previsto por el art. 92 de ley 14.393 del Presupuesto provincial.-
Que asimismo se ha señalado que los recursos serán distribuídos entre los municipios en forma automática, y éstos destinarán los recursos percibidos a las finalidades de educación, ciencia y tecnología, estando sujetos al control previsto en el artículo 159 de la Constitución Provincial y en la Ley Orgánica de las Municipalidades.- 

Que resulta necesario que este Concejo Deliberante cuente con la  información requerida para su debido contralor y análisis, no solamente por la gran significación de los montos percibidos por este rubro, sino por tratarse de  un recurso afectado.-
Por todo ello:



El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones sanciona con Fuerza de:

COMUNICACION

ARTICULO Nº 1: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a la brevedad lo siguiente:

1.- Informe cual es la suma que ha percibido el Municipio al 31 de agosto de 2013, en concepto de Fondo Educación Ciencia y Tecnología Afectado (Rubro 1191400).- 
2.- Indique cual ha sido el destino de los fondos percibidos por el Fondo de Financiamiento Educativo, al día de la aprobación del presente proyecto.-

3.- Detalle cual será la afectación que se le harán a dichos recursos desde el 1/9/2013 al 31 de diciembre de 2013.-

4.- Informe cual es la secretaria y/o funcionario/s responsables de la programación, destino y características de las inversiones realizadas y/o a realizarse, con especial indicación del plan de obras y/o gastos realizados y/o previstos para el año en curso.-
ARTICULO Nº 2: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-

Firman los Concejales:
Tosto, Buenaventura, Canullan José y Navarro.
